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DECRf,TO

Vista la documentación obrante en el expediente nútn. 4/2018 relativo a la aprobación del
Convenio Tipo para la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Vecinos, Federación de

AA.VV. y demás colectivos para la celebración de las fiestas del municipio, en régimen de

adiudicación directa.

Teniendo en cuenta que, asimismo, consta en el expediente infome propuesta emitido por
la Jefa de Servicio de Subvenciones, de fecha 28 de junio de 2018, cuyo tenor literal se

transcribe a continuación:

"ASUNTO: Comtenio Regulador pora la c¡¡ncesión de subvenciones a los Asociociones de
Vecinos, Federación de AA.l/l/. y demds Colectivos para Ia celebroción de las Jiestas del municipio, en

réginen de adjudicqción directq.

INFORME - PROPUESTA

ANTECEDENTES DE IIECHO

PRIMERO,-Vistq lu providencia de l.t Alcaldesa Presidenta de fecha I9 de febrero de 2018, que

onsta en el expediente.

SEGUNDO,-EI Ayunl.tmiento Pleno, en sesión ordinqrie celebrada el día 30 de julio ,le 2015,
aprobó Ia ORDENANZA GENERAL RECULADORA DE (0NCESION DE SUB\/ENC\ONI;S DEL
AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCIA, publitudu cn el BOP, N' 150, miércoles 2 de diciembre de 2015.

TERCERO' Visto que por Decreto de Alcaldía n" 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018,
de Santu Lucíeaprobación del Plan Estralégico de Subvenciones del Ayunt.tmienlo

al ,:jercititt del 2018, oryo tenor lileral se do por reproducido.

se eonsideran Ios siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO



PRIMERO.- La Legislctción aplicable es Ia sigu¡ente:

- Arts. 13, 14, 22.2 a), 23, 28 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Sabvenciones.

- Los articulos 65 y 66 del Real Decreto 887/2006, de 2l de julío, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de l7 de noviembre, General de Subvenciones.

- Arts. 28.3, 40,11 y 54 de la Ley 39/2015 del I de ocfubre del Procediuiento Administrativo
Común de las Admin¡strac¡ones Públicas.

- Ley 40/201 5 de I de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Decreto de 17 dejunio de 1955, cle Senícíos de las Corporaciones Locales.
- ArL232 del Reglamento de Organ¡z.tción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de lqs Entidqdes

Locoles, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 ¡le noviembre.
- Art. 1l de la Ley 4/2003 de 28 defebrero de Asociqcione,.s de Canqriqs.

- Ordenanza General reguladora de conces¡ón de subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucíq
(BOP 150 de 2 de dicíenbre de 2015).

- Arts.2l y 25 de la Ley 7/1985, de 2 de qbril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
- La restante de general y pertinenle aplicación.

SEGUNDO.- Que el procedimíento ordinario de concesión de subvenciones se lrqmildrd en

régimen de concurrencia competitivq. Sin embargo, podrón concederse de forma directa las siguientes
subvenciones:

q) Las prevíslas nominqtivamente en los Presupuestos Generqles del ftgado, de lqs
Comunidqdes Autónomas o de lqs Entidodes Locqles, en k¡s lérminos recogidos en los Convenios y en la
normativa regulodora de es¡as subvencíon¿s.

Son subvenciones previsfas nominqtivqmente en los Presupuesk)s Generales del estqdo, de las
Comunidades Autónomqs o de lcts Entídades Locales, aquellas cuyo objeto, dotación presupueslariq y
beneJicio aparecen determinados expresqmente en el estado de gaslos del presupuesto,

b) Aquellas cuyo olorgam¡enlo o cuqntío vengo impueslo q Ia Administroción por una norma de

legal, que seguirdn el procedimiento de concesión que resulte de aplic.tción de acuerdo con su
normaf¡vq.

c) Con carácler excepcionql, qquellqs otras stbvenciones en que se acredilen rqzones de inferés
público, social, económico o humanitario, u otrqs deb¡damente ju$irtcadas que dificulten su

' conv ocator ia p úb I i ca.

d) No podrón olorg.trse subvenciones por cuanlío superior q la que se determine en la
convocator¡a.

Con cardcler prev¡o al otorgqmiento de la subvención, deberqn eslqr qprobadas las normas que

ases resuladorqs de las mismas.

fundamental del procedímiento de concesión directa, aplicable únícamente en

la Ley y enumerados anleriormenle, es la no exigencia del cumpliuiento de los
ly concurrencia.
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EI procedimiento de concesión de estas subvenciones presenla notables diferencias con el
procedim¡ento ordinario de concesión que fundamenlalmente derivan de la ausencia de convocqtor¡a
pitbl¡cq. Esta misnq circunslqnciq hace que la tramitación se aproxime al procedimiento administrslivo
común.

Con carácter previo al olorgqmiento de la subvención, deberán eslar aprobadas las normas que

estoblezcan lqs bqses reguladoras de las mismas.

TERCERO. Cqbe tener en cuentq que el procedimiento se iniciará, normalmente, de oficio. Pero
ademds, en virlttd de los ortículos ó5.3 y 66.2 del Real Deuelo 887/2006, de 2l de julio, por el que se

aprueba el Reglamento de la Ley j8/2003, de l7 de noviembre, General de Subvenciones, en los casos de

concesión de subvenciones nom¡nqtivqs en los presupueslos y en los supueslos de concesk)n directq
impuesld a Iq Administroción por unq norma con rango legal cuando se requierq convenio de

colaborqción enfre lo entidad conceclente y kts beneficiarios, el procedimienlo se iniciqrá, bien de ofcio
por el centro gestor del crédito presupuestario al que se Ie imputa la subvención o bien, q instuncia del
tnteresaao.

CUARTO, El procedimiento para llevar a cqbo el otorgam¡ento de Ia concesión directq de Iq
subvención es el siguiente:

l) Una vez que se .formule infonne cle lntervención sobre le existenciq de contignación
presupueslar¡e pora el otorgqmiento de la coftespondiente subvención nominativa se emil¡rá ¡nforme-
propuesla con relación ql olorgamiento de la subvención.

2) Por Resolución de Alcaldía se otorgará la subvención, de conJbrmidad con lo eslablecido en
el Convenio en el que se recogerán los obligaciones y compromisos del beneficiario para uplicar la
s ubv e nc i ó n y j ust ifi c ar I a.

3) Se notificaró la Resoluc¡ón a los interesud<ts, según lo establecído en el urfículo 40 de la Ley
39/2015, de 0l de octubre, ajustándose la práctico de dicha ncttdicación a las disposiciones &¡nlenidas

QUINTO. Respecto al procedimiento, el Real Deueto 887/2006, de 2 I de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Ia Ley 38/2003, de 17 de novíembre, General de Subvenciones regulu algunas
especialidades dependiendo al tipo de subvención en la que nos encontremos. A este respecb, ténganse
n cuenlo lus siguientes consideruciones:

En k)s supuestos de concesión de subtenciones previsfas nominqtivamente en los presupueslos,
qrtículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 2l de julio, establece que la resolución o, en su cclso,

convenio deberq incluir los sieu¡entes extremos:

del objcto cle la subvención y dr' sus beneJiciarios, de acuerdo con lu asignación

-A

CréFyo presupuestario a! que se imputtt el gasto y cuanlíq de la subvención, individualizqdq,

el
el

.*%
a
f
-t

'rgg\e



i Compatibilidad o incompatib¡lidad con otrqs subvenciones, oyudas, ingresos o recursos para la
misma.finalida<l, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o Privados, nacionqles,
de la Unión Europea o de organismos internaci¡¡nales.

'z Plqzos ), modos de pago de Ia subvencíón, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a
cuenta, qsí como el rég¡men de gqrqntíos que deberán aportor los beneliciarios.

z Plazo y forma de justiJicación por parte del benefciario del cumplimiento de la Jinalidad pora
la que se concedió la subvención y tle la aplicación de los fondos percibidos.

En los supuestos de subvenciones ünpuestqs a la Administración por una norua de rango legal, el
artía o ó6.3 del Real Decreto 887/2006, de 2l de julio, establece que para que sea exigible el pago de
lqs subvencic¡nes será necesqriq lo ex¡stenciq de crédito adecuado y sufciente en el corresponcliente
eierc¡cio.

Asimismo, en virtud del artículo 66.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, cuqndo sea
necesaria la formalización de convenio de colaboración entre Ia entidad concedente f los beneficiqrios
será de aplicación al misnto lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 65 de este reglamenro,

En los cqsos de subvenciones en que se acrediten rqzones de interés público, social, económico o
h manitqrio u olrqs deb¡damente justificadas que dficulten su convocctloria pública, el qrtículo 67.'l del
Reql Decrek¡ 887/2006, de 2l de julio, reconoce que si para atender las obligaciones de contenido
econónico que se deriven de lq concesíón de subyenciones fuese preciso una previa modificación
presapueslqria, el correspondiente expediente se lramitqrá en laforma eslablecida en la Ley 47/2003, de
26 de noviembre, General Presupuestaria, un.t vez aprobado el correspondiente Re( Decrelo.

En cttanto al procedimienlo debe seguir los trámites de Iq subvención nom¡nativa prev¡sta en el
Plesupuesto General Municipol del Ayuntqnienfo de Santq Lucía para el ejercicio en curso, en
oplicación de b dispuesto en el artículo 22.2 q) de lo Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, tle conformidad ctn lo expuesfo en el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento
de Sanla Lttcia correspondiente ql ejercicio corrienle, y demás nornaliva de aplicación.

SEXTO.- Que considerando los qntecedentes expositivos del expedienie que informo, lo
competenc¡a para Ia concesi(tn de las subvenciones nominatit.ts corresponde a la Alcaldiq. Estq
competencía potlrá ser delegable en los términos que señula lq normal¡va vigenle, sin perjuicio de Io

en las bqses de ejecución del presupuesto vigente en cadq momento en relación al art.2l de
Ley 7/1985, de 2 de ebril, Reguladora de lqs Bases del Régimen Local y al art.l5 de la Ordenqnza

peneral Reguladorq de Snbvenciones del Ayuntaniento de Sonta Lucía (BOP N" I50, de 2 de Diciembre
de 2015).

SEPTIMO.- EI artículo 34.3 de Ia Ley 38/2003, de l7 de noviembre, establece que " el pago de la
''subvención se realizerír previa justificación, por el beneficiar¡o, de la realizqción ¿le la actividad,

o adopción del comportamiento para el que se concedió en los térmiru¡s establec¡dos
de la subvención". Se produ<:irá la pérdida del derecho al cobro totql o

en el supuesto de fqlta de ja$rrtcación o de concurrencia de alguna de las
37 tle esta ley. El pago podrd reolizqrse, según el arlículo 34.4, con pagos

suponer la reqlizqción de pagos .fraccionados que responderón ql ritmo de

sttbvencíonqdas qbonándose por cuantíq equivalente a la justl¡cqc¡ónI

2;

prev¡slas

anticipados que suponen entregqs de fondos con carácter previo a la
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justifrcqción como financiación necesaria pora pocler llevar q c.lbo las aclividades o los proyeclos
inherentes a Ia subvención.

En ningún caso, podrá realizarse el pago cla lq subvención, en tanto que el beneJiciarío tenga pendiente
de justificación subvenciones que le haya concedido el Ayuntamiento de Sqnta Lucía, una vez

trqnscurrid., el plazo establecido pqrq su presenlación, y cuando no se hqlle al a¡rriente en el
cumplimienlo de stts obligaciones tributqriqs y fienle a la Seguridad Social o sea deudor por resolución
de procedencia de reinlegro.

OCTAVO.- En cu.lnÍo a lo competencia Municipal, según el articulo 25.1, de la Ley 7/1985 de 2
de abril Regulatlors de las Bases de Régimen Local, el Mun¡c¡pio, para la ge.stión de sus intereses y en el
ámbíto de sus compelencias, puede promover aclividqdes y preslar los set'v¡c¡os ptiblicos que contribuyan
q sat¡sfacer las necesidades y aspiraciones de la conunidqd vecinql en los términos previslos en esle

ertículo.

En virtud, de los qntecedentet de hechos y Jitndamentos de derecho expuestos qnteriormente, se
propone a la Alcaldia Presidencia, lo siguienle:

P RO P I] ESTA D E R ESO LU C I Ó N

PRIMERO.- Aprobqr el Convenio Tipo para Ia concesión de subvenciones, a los Asociqciones de
Vecinos, Federación de AA.VV. y demás Colectivos para la celebración de las fieslas del municipio, en
régimen de odjudicación direLta, considerando que se cumplen lodos bs requisiblt, condíciones y
compromisos recogidos en el Convenio Tipo que figura en el anev que forma parrle integrante de esle
inÍorme.

SEGUNDO.- Aprobar, los modek¡s normalizados conforme ¿t k¡s cuales se deberán efectuar los
anexos de solicitud y la.justificación de la subvención y las declaraciones responsables, en los téuninos
quefiguran en el anexo de esle ucuerdo.

TERCERO.- Publicar Ia presente resolución en el Tablón de Anuncios y en la Pógina lleh del
yuntam¡¿nto Je Sant¿ Lutiu. purd qu¿ los inlarasudos que quierun q.ogerse a dichu suhvención

la solicitud t' docanenlación reuueridq en la Cldusula Sexta del Convenio. con una fecha
límite hqsta el 0I de septiembre del ejercicio corrienle.

CUARTO.- Dar taslqdo del qcuerdo a lu Intervenc¡ón Munic¡pal, y a la OJicina de Atención
y efectos oportanos,Ciudadana, para su

cuanto tengo que in/brmar en San¡a Lucia. 28 de junio d¿ 201R.

Jefa Acctal de Subvenciones.
Alcaldia nún. 7177/2016 de 03 de no,riehbrc dc 2016)

Fdo: Larq E. Álvarez Torres. "5
¿L |-

fqL¡¡¡s -



ANEXO

CONVENIO REGULADOR DE I,II CONCESIóN DE SABVENCIÓN POR EL AYUNTAMIENTO DE SANTA
LUCIA A LA ENTIDAD , PAM LA FINANCUCION DE LAS ACTTV]DADES,

Ln Sanla Lucía, a

REUNIDOS

de NIF _ , y domicilio social en la C/ ,y,

De otru parte. D/Dña. con D.N.l. núnero

de

De una parte, Don/Doña -,. , tllcalde/sa-Presidenle/a del llustre Ayunlamienlo de Santa Lncia.

en hombrc y
, con NIF

ACTUAN

El/la Alcalde/sa-Pres¡dente/a, en nombre y rcprcsentación del llustre Ayuntamiento de Santa Lucía, de
conformidad con lo dispueslo por el artículo 2l.l.b) de la Ley 7i1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
R¿g¡nen Local. nodijicado por lcy 5tu2003, de ló de dicienhre y D Dña. coño repfesenlanae
de la entidad

Reconocíéndose recíprocamente ambas partes inteminíentes copacidad y legítinidad para otorgar y f¡mal
el presente Convenio.

EXPONEN

Pimero' Que la finalídad del presente eonvenio es establecer lds condiciones y coñptom¡sos que asume el
benefc¡ario y canalizar a favor del mísmo las subvenciones que figurun en el Presupueslo vigekte de esta ent¡dad
dentro del cr¿rlilo consígnado en el Capitulo 4 "Trawferencias (orríentes", con aplicación presupueslaría

denom¡nada _ y en el Capítulo 7 "Transferencías de Cap¡lol". con
tción p¡'esúp eslaria ._ denomína¡Ja , s¡endo el importe
de la dotacíón de ,00 €, así como establecer las condiciones y compromisos que asume el

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) dispone en su qrt.22, que porlrá
concederse de forma dlrecta las subyenciones previstas nominativamente en el Presupueslo de las Entidades Locales,

recogídos en los conven¡os y la kormal¡va reguladora de es¡as subvenciones, y en el art.28 establece

el ínstrumento habitual parc canalízar estls subvenciones.
en los

Por su parle, él Raglamento General de la Ley General de Subvencíones (RLGS) en su art.66 prevé que en
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Segundo.- Q e el Municip¡o para la ges¡íón de sus iktereses y en el ámb¡to de sus competenci.ts, puede
ptomoler acl¡v¡dades y preslar todos aquellos servichs públícos que conlribuyan a safídacer las neccsidades y
aspiraciones de la comuníclad vec¡nal, artículo 25.1 de la Le¡t 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de los llases clel
Réginen Local.

Tercera-. Que a la satisfacción de los ínlercses generales, contribuye de una manera funtlamenlal la
inic¡ativa pr¡vada. Para hacer efectivo la acÍivided de foüenlo en la administración pública, la legislación pública
locdl vígente arbítra díferentes mecakismos, cnfre los que resuha de fundamental importanc¡a lct stbvención
instruñentada a través de los oportunos documentos de convenio, que supo e Ia particípación de esle Ayüt1lam¡enlo
en la.f¡nanciac¡óú de actír¡dades cula iniciativa y organizacíón van a corgo de los parficulales, s¡empre que estas
act¡rídades se puedan consíderar de ínterés públíeo.

CuatrlL-. Que el otorganienlo de la sub'rención, se regirá por la notmalfurJ rigente en esta maleriat con las
excepciones necesarias, que deríran de las especiales caracleríslicas subjetivas de la entidad n¿ncionada
anteríormente, sín ánimo de lücro, de conformidad a lo es¡ablecído el arlículo 1l de la Ley 4/2003, de 28 de.febrcro,
de /lsociaciones de (:anarias.

Quinta. Q e a la set¡sfacc¡ón de los inlereses generales en los campos a que anteriormenle se hd hecho
referencía, contríbuye de una manera fundañental la ¡n¡c¡ati\)a prívada, en part¡cular, la de aquellas entídades
particulares cuyas actív¡dades son de utilidad y,/o interés público o social, y víenen a complenenlar lor servic¡os
preslados por e s la Admints lración.

Sexla-- Que como coúsecue cia de ello, !- consí.lerando el ínlerés público y/o social del cílado prcyeclo, en
concreto el objeto peseguido por el mismo de ofrecer a los vecinos/as espacios y actiridades para la conriwncia y
la participación fomentando la divulgación de nuestas trud¡c¡ones, la cultura popular caúaria y promoción
turística. Esle Ayunlamienlo considera conteniente colaborar en el cildalo proyecto tnediante el estableci¡ iento de
u convenío que regule el olorgamíento de una sthvención muhicipal al promotor del proyecto.

S¿plimq-- Que el Reglamento de Organización, f-ünc[onamiento y Rég¡me Jurídico de las f:nlidades
Locales, aprobado por el Real Decrcto 2568/1986, de 2U de novíembre, establece en el arlículo 232, que en la
medida en que lo ¡>ermilan los recursos prcsupuestados, el Ayuntamiento podrá subvencíonar económícat rchte a las
asociacíones pora la defensa de los ¡ntereses generales o sector¡ales de los wcinos, tanío por Io que se rct¡erc d sus

gaslos generales como a las activídades que realicen.

Oclavo.- Que de conformídad con lo dispueslo en el artlculo 11.3) de la Ley 38/2003, Gtneral de
Sxlhwhcktnes, de 17 de noúeüble.le 2003, co o norma básica del Estado, potlrán acceder a la condicíón de

beneJícíario de subvenciones, las agrupac¡ones de perronus fis¡cas o jurid¡cas, públicas o prívadas, las contunidades
de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patr¡monio separado que, aún careciendo de personalidad

ridictr, puedan llevar a cabo los proyectos. actirídades o conporlamíentos o se encuentren en la sittktción que

ot¡va la concesión de la subvención. En el nismo senlido, el Replamento de Semícío de Las Coryoraciones

Corporaciones Locales, podrán conceder subvenciones a l,nt¡dades, Organismos o particulares cuyos srrvrc¡os o
qcl¡v¡.la.les complementen o suplan Ios dtr¡bü¡dos a la competenc¡a local.

l>or eslas ra2ones, ambas parrcs, paro alcanzar los objetivos expuestos anteriormente, al amparo de lo
dispueslo por la leg¡slac¡ón vígente co c¡erfan este cohvenio de acüerdo con los siguientes,

CLÁUSULIIS

Objelo.
Convenio, t¡ene po¡/ objeto ofrecer a los tecinos/as espac¡os y actb¡dades para la coh|ivnc¡a y la

ocales. aprobodo por el Decreto de fecha 17 de junio de 1955. que en su arÍíc lo 23, establecc que las

i&'lomentando la divulgacún de nuestras lradícíones y de la cultura popular canaria y promoción
deQyuntamiento de Saita Lucía y regt ar el régimen de obligaciones'tlirivaclas tle la p;t ticipac¡ón

rs'v¿#i w¡;
":cnÜA8tA'ss!¡r¡e

en lafinanciacíón para colaborar, denlrc de los lím¡les presupuestar¡os a sufragar los gastos generales

('1

d\:



- Prulectos, octúdades o actüaciohes para la promoción de la culturq a trav¿s de Ia pañicipación vecinal y Ia
celebración de actos populares que contribuyan al desarrollo y coksolidación de costumbres y tradiciones,
orgah¡zación de cursos, y talleres de formación, como medio de ace¡,camiento de la cultura a la ciudadanía y
favorccimien¡o de la ocupacióh del tienpo libre desde las entidades vecinales.

- Func¡onamiento: son gastos efectuados para el normal funcionamíento de las en¡ídades, que podrá.financiar
los gastos coftespokdiehtes a servicios y bienes no inventariableE.

- Equipam¡¿nlo consistenle en: mobiliaio, equipos infornáticos, hetamientas infornátieas,
elecl rodom¿st ¡cos, equipos audiovisuales, brícolajes y herramientos.

Segunda. Gastos subvencionables Se consideran gastos sübve cionables aquellos q e respondan
indubitadamente a la aturaleza de la actividad subvencionada. En nihgún caso el coste de adquisición de los gaslos
subvencionables podrá ser supeior al valor de mercado, de acuerdo con lo prev¡sto en el art. 3l de la b!-W!02
de I7 de noviembre, General de Subvenciones.

A) ACTIVIDADES

. Cqsros de decoración, ambientación y materiales o herramienlds necesarias para rcalizar la aclívidad.

. (;astos de serigrafio, rorulacíón, así como de cartelería para la ddusión de las activ¡dades
Subvencionados, siempre que aparezcan en ellos el logotipo y anagrama lns¡itucíonal del At'un¡amiento de Saña
Lucía.

. Gastos de Íormación y/o actividad impartida por monitores (conferencias, jornadas, tallercs, cursos, etc. ).

. Los gsstos de servicio de iluminacíóny sonido.

. Gastos relacionados con actos populares (grupos o bandas musicales, verbenas, ludotecas, especláctrlos,
e kt re te n i m ie ntos ikfanf i I es, e tc.).

. Gaslos de Transporte dentro de la isla rclacionodos con el proyeclo presenlado.

. Gastos de entradas a espectáculos y sen'icios rclacionados en el proyeclo (museo, parques temátícos,

lalasol e rap ia, etc urs ione s... ).

. Los gaslos de desplozamientos y alojañienlos en el municipio, de ponentes y monílores para imporlir
actieidades de formac¡ón que repercutqn en la participación vecinal (ornadas, conferencias, cursos, lallercs).

. SeEüro de responsabilidad civil paro la realización de las aclívidades.

. Gastos coftespo dientes a elementos (no de alimentación) conmemorativos y/o de reconocimíento de

personas, colectivos o acontecimientos cültürsles ¡mportantes relacionados con el municipio de Santa Lucis.

de celebraciones gaslrcnómicas y/o alímentos para conmemoralivos, intporle

c{q
o

B) FUNCIONAMTENTO

para el normol funcíonamiento de las Entidades, de los que se subvenc¡onará un

los siguie tes gastos correspondíentes a senicios y b¡enes no inventariables:
qr,sÍos de sumínistros (agua de abasto. luz, teléfono, IBI...).
Mánle nimíenlo de ex lintores.
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. Seg ro de responsabilidad ciyil.

. Material de ojicina no inventar¡able (papel, sobres,l¡nta, tóner...).

. Los gastos lnakciercs, los gaslos de .lsesoria jurídica o financíera, los gaslos nolaríales y rcgístrcles
y los gastos periciales parc la rcalizacüin del proleclo subvencionado y los de administración
específicos son subvencionables s¡ eslán directamente relac¡onados con la actívídad subvenc¡onada y
son índíspensables paru la 6decüa.la preparcc¡ón o ejecuciók de la misma.

' Inslalacíón ), cuola ale mahteninienlo de coneriones pdra acceso o Inlernel, cuando llere co sigo
proyectos ale formación asoc¡at¡ra, creación de página web o re¿Ies socíales, o cüalquier otro que (ontengan
elementos de dinamización asoc¡.ttivo. Debiendo aparecer ün enlace a la página *eb del Ayuntomiento de Santa
Luc ia w vt lt,,s a n t a luc i a gc. c o m -

. Productos y molerial de límpieza, por un impofte mar¡mo totdl de 100,00€.

. Sumínistro de mafefialno inre fariable (materialde fefteteríd.

C) EOUTPAMIENTO

. Equipsmienlo consistente en: mobiliar¡o, equ¡pos informáticos, herrqmientas inJórmáticas,
electrodomésticos, equipos audiov¡suales, bricolajes y herramientas.

lln nineún caso serón subrenc¡onables:

-Bebidos alcohólicas.
-La realización de obras.
-La amort¡zac¡ón de inmovilízado.
-Los costes ¡ndirectos.
-Subvenciones o ayudas a lercelos.
-Gaslos fnanciercs correspondientes a .Nalet ni pústamos.

Tercetu. Régimen jarírtico aplicable. Este convenio. que regula el otorgomiento de uno stbvención
especíJic.t por el proced¡mtento ercepcional de concesión directa, tiene naturaleza a¡dm¡nistrativa y se regirá por las
condicioncs y compromisos contemplados e el ntismo, siempre que no sean contrari.ts a normas de r.tngt) super¡or
y sltbsidiariamente, por la Ordenanza General cle Subvenciones del Ayuntamiento de Sa ta Lucía, por la Ley
38/2003, de 17 de novíembre, Generul de Subvencíones, y concorclantes del Reglamento de la c¡t.tda Lel, aprobado
por el Real Decreto 887/200ó, de 2I de julio, por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de novíeubre, que aprueba el

de (rgan¡zac¡ón, luncionamiento I Régimen Juridíco de las Entídades Locales, por la demás olmativa
maleria de Régimen Local y por la Ley 39/2015, ¡le I de octubre, del Proced¡m¡ento Adminístratívo Or¡nún de las

Públícas, y demás normativa de penínente aplicación, síguíendo el orden .le prelación de rtentes
establecido en el Ordenaniento Jüridico.

Cuorta. BeneÍiciaño, cuantla, cons¡gnación prusupuesturto ! pl.tzo de ejecución tle la octit idal,

1. Tendrá la considerqción de beneJicíarío de la subvención la entidad ( ,r, que
la aplicacíónsubvención por importe de

por impofte de
a la aplícac¡ón presupuestar¡a

del

( ), con cargo a

),y
denominada
con cafgo

envírtud del Decreto de Alcaldía n" . defecha
de Gastos del presente

de

{:t
4-

los documentos de Retenc¡ón de Cúdíto (RC) por la Intenehción de fondos, certiJicando la
de crédito disponible, quedando retenido el importe que se reseña anferíormenle, con lecha
corríenle, además del informe de liscaltzación prevía de la Autorizacíón y Disposición (AD) det

dicha Interyenc¡ón, de fecha , documen!os que obran en el erpedienÍe.



2. El plazo paru la ejecücíón de la activídad subvencionada fnalizará el 3I de diciemb¡e del ejercicio
conienle.

Quiúa. Compqtibilidad de la subvención.

I. La obtencíón de subvenciones que se hub¡eran concedido en vírtud de lo dispueslo en el presente conrenio
setá compatíble con otras subvenciones y ayudas procedentes de organísmos, inst¡tucíones y personas fsicas o
jurülicas, de naturaleza públíca, semipública o prívada, con índependencia de laforma que utilízaran parc el
ejerc¡c¡o de las actividades que le son propias, pero la suma de todas las ayudas y subvenclones obtenidas para el
mísmofn, no podrá ser en ningún caso superior al cien por cien d<'l gasto real y efeclivamente ejecutado, en el
ejercrcto de la aclividad subvencíonada

2. En el sttpuesto de que el ¡mporte conjunfo de los ayudas y subvenc¡ones supere el porcentaje ind¡cado, el
Ayuntomienlo de Sanla Lucía, tendrá derecho a ser reembolsado del exceso que el benefciario se hubiera
ddjud¡cado, síh perjuícío de exigír las responsabil¡dedes a que en cada caso pudíera haber lugar.

Sexttu Documenlación que se exige al beneJiciafio.

o.lnstancia dirigida a la Alcaldesa Presidenta del lltre. Ayuntamiento de Sahta Lucía, solicitando la
subvención o ayuda económica, süsct ¡ta pol el representante legal de la Enlidad, qü¡en deberá especiJicar en

nombre v representacíón con la qüe actúa. Anexo L

b. Fotocopía del N.l.F. de la ent¡dqd.

c Fotocopia del D.N.l. del represenlanle de Ia entidad.

dCertificado del Secretario/a con el visto bueno del Pres¡dente/a, aercd¡tatíva del nombramíento del
representante de la ehtidad, donde conste el acuerdo direclívo, en el que se adoptó la peticiók de la subvencíó y se

íncluya la relación de los míembros que componen sus Organos de Cobierno. Anexo IL

e. Declarac¡óh responsable del representanÍe legal acerca de la solicitlld o no de otras subrenciones q e

pudieran concurrír a la Í¡nanciacíón de estos üísmos fines. Anexo lll.

I Decloración expresa de no estar íncurso en kinguna de las causas de prohibición de la obtenc¡ón de la
condícíón de benefciario eslablecida en los p nlos 2 y 3 del articulo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de oliembre,
General de Subvenciones y concordante del Reglamento de la citada I'ey. Anexo III.

g. Proyecto pala
de gastos e

legal.

h, Certi/icado acre<.litetívo de estar al corriekte de sus Oblígaciones F-iscales frenle a la Agencia Tríbutaria
(lanaría.

i. Certí,licado acreditat¡vo de estar ol corrieñte de sus Obligac¡ones Físcales frente a Agencia Tribularia
Estatal.

j. Certifcado acredítativo de estar al corr¡eúte de sus Obligaciones Fiscalesfrente a la Seguridad Socíal.

Certi.licado acredilat¡vo de estar al coftiente de las Obligacíones Fiscales coh el lltre. Ayuntamiento de

articulo 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noúembre, ko setá necesarío aporlar la
con ahleríorídad en poder del Iltre. Aytnlamiento de Santa Lucía, síempre que el ikteresado

el órgano o dependeneia en que fueron presentados o emitidos, y cuando no hayan

años desde la linalización del proced¡miento alque correspondan

el que se sol¡c¡ta la subvención en el que se desglose las actividades y/o sefticios, y el
¡ngresos del m¡smo. El proyeclo tieke que venir con la fecha de edición y lirmado por e[

S¿1
zVrc

z ,rrr rn
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Adenas el artíctlo 28.3 de la Ley 39/201 5 de 0l de ocubre, expone "el inleresado deberá indicar en que ntomento y
en que órgano adminístrutiyo presentó los cítados documentos, debíehdo las Admii¡strociones Públicas recabando
electrón¡camenle a través de sus rcdes corporal¡vas o de uno consulta a las plataformas de ínterhted¡ació de datos
u otros sístemas eleclrónícos habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es aulo zadat por los ¡nleresados,
saho que conste en el procedimíe to su oposíc¡ón etprcs.t o la Ley especial apl¡cable requiera consenlímienlo
expreso, debíendo. en umbos casos, ser informados prevíamenle de sus derechos en maleria de proleccíótl de datos
de caráctet pct'sohal.

La solícílud, asi como lodos los documenlos exígidos, deberán ser presentados anle el llegislro General síto en la
OJicina de Alención al Ciudadano del lltre. Ayukletuiento de Santa Lucia, Avenida de les Tírujanas, n" l5l. sin
perjüicio de s, presentac¡ón en los registros de los órganos o ltryates indicados en el a . 16.4, de la Let 39,/2015,

de I de ocnbre, del Procedimienro Administrat¡\,o Cotfiún de lus Administracíones Públicas.

[,] plazo de presenlación de sol¡citltd y de la documentacíón eigida para la subvención, será desde qtre se haya
aprobado tlefnitivamenle el ¡'resupuesfo Generul del Ayuntaníenlo de Sanfa Lucía del ejercich econóüi(o hasta el
01 de septiembru del ejercícío corriente.

IIL- Subsanación
Recibtrla la solic¡lud se examínaró sí reúne los requisitos exigidos y si se acompaño a ella la precepttua
documenlac¡ón y, en caso contrarío, se requerírá la rectífeacíón o complemento medianle la publicacíón en el
Tablón de Anuncios del Iltre. Ayuntamiento de Santa Lucía asi como en la página web wl;'wsanlaluc¡agc-con¡
olorg¿indole al efecro n plazo de DIEZ DíAS htibites. a contar u portir del día siguiente de la publicación, para
qüe subsane y/o complemenle los documenlos, advírliéndose que sí asi no lo hícíese se lendrá por desistido de su
solicítud y se procederá a su archi\)o-

S¿ptimo, Ac¿pt.t¿ón de la Subvención,
La aceplación de la subvencíón se entenderá olorgada por el benefciarío con la .firma del presente

Convenío.

Octota. Fofmo .le obono, Pago tnticipado.
l- (-omo consecaencia de que la rcal¡zdc¡ón del pro¡eao ganera úb serie de gastos considerables y la enida<l

beneJícíaria de la subvenctím declara no dísponer de los reatrsos econttnicos sTticientes, es necesar¡o añiciry al be eicíario ld
s bvencíón- h cuanlo a la üonemclín de gatuttlíqs, se esteble.e en aplícación del art. 12. I- del Real Decreto 887/2006, de
I de julio. en relación al art.42.2 d1. Por lo que. dada la nahraleza de la entidad benefc¡aria y el objeto de kl

y no eslando previslo además en la normativa re¡¡uladoro queda exonerada de la preset¡tación de
garantía con la suscripción de este Convenio-

2. Ln níngún caso, podrá realizarse el pago de la subvención cuando el benef;ciario, lrunscurrido el plazo

-establecido para su presentación, tenga pe díehte de justífrcación subvenciones que le haya concedido el
Ayuntamiento de Santa Lucra anter¡ormente, y que no se hctlle al corriente en el cumplimienlo de sus obligaciones
k¡bulalias, frente a la Seguridad Socíal, o que sea deudor por resolucíón de procedekcía de reintegro.

3. La cantidad desenbolsada lendrá carócle¡, no devolul¡\)o, \'olunla o y erentüal, ko siendo etígible ningún
auüenlo o re\)is¡ón.

Novenq. Obligociones alel benefrciario de Ia subvención.
entid.td beiefciaria de la subvención vendra obl¡gada al cut lpl¡m¡ento de las obligaciones que le fueron
en virtud de lo establecido en el articulo 11, de la Lev 3812003, de 17 de novíembre, General de

en el presente Convenío y en las Bases de ejecución del presupuesto que el At7ütamiento de Santa
a¡¡rohado al efecto.

p,particutar. vendrá obligaclo a observar la s¡gu¡ente cottducta:

4ffunpl* el ob¡elivo, ejecutar el proyecto y realizar la acfivídad o adoptar el cotrlportantiento que
n4sll?nta la concesión de Ia subv?nción.



Il.Justi/icat ane el lltre. Araitamíe o de Sahta Lucia el cun+rlimiento de los requisitos y cohdiciones, así como la
realizacióh de la aclividad y el cunplimíento de lafrulídad que determine la conceión o disfmte de la subvención.

lll. Someterse a las achtacíones de comprobaeión y control .financíerc, aportando cuanla ¡kfornación le
seafi leq erida en el ejerc¡e¡o de las actuacíones y que est¿n relacionadas con la concesión de la subvención.

lI'. Comunicar al lltre. Ayuntamiento de Santa Lucía cualquier alteración de las condiciones tenídas en

cuenta para la frma del presehte conven¡o de colaboracíón, así como la oblención de ofras subvenciones, a¡wdas,

íngresos o rccursos que linancien las actividades subyencionados, tan pronlo como se conozco y, ek lodo caso. con
anteriorídad a lajust¡rtcación de lo oplicación dada a los londos perc¡bídos.

I'. Acreditar con an¡eriofidad al d¡ctarce la propuesta de resolución de concesión que se halla al coftíente
en el cumplimiento de sus oblígac¡ones ü'ibutarías yfreúle a la Seguridad Social.

I'1. Estar al corríente de las oblígaciones liscales coh el Ayuntomiehto de Santa Lucía, en el nomenlo de

recibir la contraprestac¡ón económ¡ca.

l'll. Los beneliciarios deberán dar la adecuada publicidacl de la colaboracíón del Ayünlamiento de Sanla
Lucía. Para ello, íncorporarán de forma vísible en todas las accíones. íncluidas las de difusión, que se desarrollen en

el marco del provecto subvencíonado (carteles, publícaciones. material de difusión, public¡dad, etc.) el loSot¡po
ortcial del .4yuntaniento de Santo Lucía. Se facilttaró una eslruclura en formah, A3 para incorpurar en lodas las

acti1,¡dades realizadas (lanto en inlerior como en exter¡or).

El logotipo del Arynfamíenlo de Santa l¡tcia tendrá que figurat con el mismo tañoño y eh ¡guales

condiciones de vísibitidad que el logotipo de Ia asociación, federación de asociac¡ones, coleetitos para la
celebración de lasfestas, opareciehdo pümero su logotípo y después el del Ayuntamíento de Sanla Lucía, s¡empre se

hará constar que e! Ayuntamiento de Santa Lucía colabora, inclu.vendo dicha palabra encima del logotípo. Attbos
logotípos, estaran s¡luados en la porlada del programa.

En el caso del saluda de la olcoldesa qne se incluye en el programa, se facílítará üna lbtograrta 6 kt
asociac¡ón, colect¡vos pora la celebración de las fiestas. una vez haya solícílado Ia realización ¡lel saluda para el
programa. Dichafoto deberá medír &3 centímetros.

La solicitud para la realización tlel saluda ¿leberá realizarse a través del correo de Alcaldía
talcaldíu isantalucioec com) v con un minimo de un mes de antelación.

l/lll, Díl'ponet de los libros conlables, rcgislros dil¡genciados y demós docümentos debídamente audilados

en los t¿rminos establecidos por la leg¡slación igente, con la Jinalídad de garantizar el adecuado eiercicio de las

facullades de comprobación y coklrol.
IX. Corcervar los doatme1los iustilicativu de la aolícacir*t de los hndu recibídos' si se aportum cop¡'rs

X. Proceder al reintegro de los fondos percibidos cuando se produzca un inclmplimíehto lotal o parcial
del objet¡vo, de la activ¡dad, del proyecto o la no adopción del cor portamíento que fuwlamen¡a la concesíón de la

subvención en los supuestos contemplados en el altículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embrc, General de

Subvenciones.

{ffioiligo"iones del Aluntsmienlo de Sanra Lucíu

.'r/fu"rdo ,on lo disprpsto en este Coáenio, la subve¡iión clireca ancedida a la enlidad y/o colectíro,

real4ltpn de lu activ¡dodes objeto de esle cokveno.

,Fttl
gianE¡LI

trp'
la'colaboración técnico que se prec¡se part el desarrollo del presenle convenío.
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apellidos, razón o denominación social completa, kmto del obligado a etpethr
como del destínatario de las operaciones.

IdentiJicación F¡scal

Undécima Veificación.
l. Firmado el Conren¡o de Colaboración para h obtención de las aytdas concetlidos, el Ayuntan¡ento de

SanÍa Lucía, podrá requerir 4l beneJicíario la presentac¡ón de los docuñenlos qüe considere oporttmos pdru
comprobar la efect¡vd ejecución del objeto de esta subvención.

2 LaJirma del presenle conven¡o, implicará también li autor¡zación al Atunnhieñto de Santa Lucía, p.tra
recabar de cualquíer ehPresa, organismo, e tialad o inslil ción, y cualesquierc que fuera su naü¡ralezat púilica,
semipública o privoda, los datos necesar¡os para determinar si se ha c mplido los limites estableciclos rehtivos a la
cttantia máxima de subvencíón y sí la utilimción de losfondos cumple con los requisitos para los quefue concetlitlo.

D uo déc ima, .tust ijicac ió,t.
l. El A¡antamiento de Santa Lucia, comprobaró que las justífcaciones qüe ostente la entida.l y/o colect¡vo

beneJ¡c¡ario' se prcsentan en los plazos fiados, y las comprobará formalmente ptaliendo requerir ai beneficfurio
para que enmiende defectos, complete la docúmentación o amplíe Ia información.

2. Con el fn de no incurr¡r en ca s¿ts ale ¿evolución, la Entídad subvenciona¿la ¿leberá:
L Destihar la cantidad conced¡da a kt realizdción de la dcti\¡dad s bvenaonada.
II. Presentar eh el Regislro Municipal del Ayuntamiento tle Santa Lucía, la sigtiente docutnentoción:

a. Inskncia d¡rigido/a al/ls Alcalde/sa Presidekte/a del lltre. Ayuntamíento de Santa Lucia, parcr lajustifcación cle la subvención de la realizacíón de las activldatles objeto de esre convenio, suscrita por el
representante legal de ld entidad, quien deberá *pecilicar en nombre y representación con la que acnia. Anáo lV.

b.Meuorio e*plicat¡va cle las activi¡lades realízadas conforme al proyecfo para el Erc se le concedió la
subvehción

La meñoria debe coxtener lo.s sigu¡enles ddtos: las actiticktdes realizatlas con sus objet¡vos logrados, los
Irtgares y fechas, materiales subvencionados que se han utiliz.!.lo en las activitlades y/o senieíÁ. Acl"*ái' tienen qui
cons-lar .locutfientación gráfca que acredite la publicidad realizada por el benefciario tlatlo el carácter prltblíco tle
la jirutnciación objeto de subvención (fotografas ¡re ras activídaáes, caneres, dípticos, pqcorras, i;!¿)rmac¡ón
editatlo y/o publicaciohes de los ,nedios de comun¡cacíó .

Lo memor¡a t¡ene que venir con fecha de €dición y frmado por el rcpresentante legal.

c Declaración respotusable del representanre legal de la enridad en el qtrc se haga constar que la ayuda
concedida ha sido d*tinqda a los fines para ros que fue concedida asi como que ras facnrras qu"'r" pr"ránrnn
corresponden a losJines para los que lue conceclida la subvencíón. Anexo V.

d.Declaración responsable del representante legal de la entítlatl en el que se haga consta¡ si se han ¡ecibido
o 4o otms Qporl6ciones' 4)tudas o subve cíones para la mismafinalidatl, la suma cle éstas no superun el utste de kr
actívi¿lad. Anexo V.

, e.Rel¿ción de iustif,canes de gasto al que se unirán las facruras origirrales. Las facaras deberán cumplir
los requisitos esrablec¡dos en kt normatíva por ra que t" ,"giron ras obrlgacíones de facntración y deberói ir
acompañadas de los justífcantes acreditatíws tlel ¡mgo que deberán tener feiha comprendida enrre eí I de enero yel 3l de diciembrc del sño de la ¡¿solución de la concesión (copia de transferencias bancaias, talonís
nominaÍivos, adractos bancaríos "recíbí en merórico", y cuarquíer otro docuuento que jr,tinque er pago de ra
facnras). Anexo VL

,.¡"--^,',

tanto del obligado a expedirJíctura como tlel destinatario de lds oDelac¡ones-
n de la opercción, consignándose todos los datos necesarios para la (leterminocbn
imponíble del impuesto correspondiente a aquéllas y sü impofte ínchryendo el

unitario s¡n impuesto cle dichas operaciones, así como cualquier deicuento o rebala que
no esté incluido eh dícho precio unitario y su contraprestacíón.



- Si la operación eslti sqetd a IGIC, deberó consignarse la base imponible y el lipo ímpos¡tivo

- En las facnras en les que consten operaciones no stielas o exentas de IGIC, se deberó hacer

referencia al prcceplo legal en que se basa la exención o no stieción' Asimísmo, anndo se

oplique la erekción legalmente prevista para los comerciantes ñ¡norístas, ello debetó

efpresarse en kt f1ctLtfo coftespond¡ente.
- Ei las facatas emitidas por prcfesiohales y colaboradores, debe constar la relención a cuenta

ttet I R P F, tíene que rea!ízalse el íngreso correspontliente en la Agencia Tríbutar¡a y se ha de

custodiar el alocumento ocreditativo de tal extremo durdnte el plazo previsto por Ia legislación

fiscal

III. No podrón ser ad/n¡t¡das como justilicación correctí:
. Aquellas facturas que no conespondan al año de adopcíón de la resolución de la subvención.
. Los gastos derivados de operaciones de crédíto.

IV. LA DOCAMENTACIóN JUSTIFICATIYA DE LA TOTALIDAD DE LA SABVENCTóN CONCCdidA

rcfericla en los apartatlos anter¡ores, deberá rem¡tirse como fecha limite hasla el dí4 3l DE ENERO deJ sisqiente

oño o la ¡esolución de la subvención. tanscuftí¡lo el mísmo sin que se haya producido la iustifcación., se

@percibidasquenosehubieranjustifcatlo,conelcorrespondienteínlerésde'demora. por razo¡les justifcadas, el Ayintamiento ie Sant.t Lucía, ontes del vencim¡ento del mencionado plazo de

justifcación y salro preiepto en contrarío, podrá conceder de oficío o a petíción de ld enlidad interesada' úno
"anpliación 

áel plazi estoilecido de justifcáción pot un petiotlo ñAxímo de un [l] mes, si los circunstahcicts lo

aconsejan y con ello no se periudican derechos de terceto.

v. si de la documentacíón justifcatíva rem¡tida pof la entídad mencionfudd antef¡ormente, se dedujera que se

ha rcaliza.lo gastos s,bvenciohables por it lpofle iiferior al establecido en este convenío, la apottacíón del

Atuntamiento de Sonta Lucia, se reducirá en la mísña proporción.

D ecimoterceru. P ubl ic idad.
La firma cle este convenio, implicará la manifest\cíón erpresa a su puhlicidatl en los términos establecidos

en 
"l 

artíilo t 8 tle lo Ley 38/2003, tli | 7 de nov¡embre, Genera! tle Subvencíones, .le acuerdo con lo que se prevé en

lo Ley Orgánica l5/1gg9, de t3 de dicienbre, de prolección de dak)s de carácter petsonaL

Dec¡m oc uarta. - Vige nc ia.
El presente Convenio enttdra en vigor el día sígu¡ente a su irm'r' ettend¡éndose su vigencia inicial m¡entras

no sea dewtnciado y que se cumplan bs íompromisos-atlqu¡ridos en el mismo por un periodo 
.que fnllizam,el 3,1

de diciembrc de! oño de la ¡esolución de la subtención, trunscurntlo el cual perderá su vigencia si no se ha llevado

a efeclo lA aclividad subvenc¡onada.

D ecimo q uinla. I nteryretac ió n-

La prerrogativa d.e ihletptelar el cohvenío,

razones de ínterés público, ocordar st resolución,

Santa Lucia.

resolver las tludas que ofrezca su cümPlimiento, modifcatlo pot

determinor los efectos de ¿s¡a corrcsponden al Ayuntamienlo de

D ecimo sexla. J urisdicción'
Las cuesliones litigíosas qtrc puedon alerivsrse del presente convenio' doda su naturaleza jutidico-

administlativa, serán sometídas al orden iurisdiccionol conlencioso- admínistraivo'

y para que conste y en pnteba de conformidad, se rtrmo el presenle Convehio por duplicddo eiemplar' en el

ar y fecha indicados en el encabezamiento.

El AlcaLldas - Presídenle/a del llustre Awntomiento de

' Santa Lucía

El/to Presídente/o de Ia entitlod

Fdo.: Fdo.:
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Ayu¡tom¡ento
SANTA IU C l,l
SERVICIOS DE ST]BVENC]ONES
Ret LEAI/lls

Asrdo: Converio lipo para la concesión de subvenciones a las Asociacio¡cs de vecinos, F€de.ac¡ón y Colect¡los
Expte Adnfvo. 4/2018

ANEXO I
MODELO DE SOUCITUD DE SUBYENCIONES PARA LAS ASOCIACIONES DE VECINOS Y FEDERACIONES DE

PRESIDENIA LJEI, ILUSTRE AITJIIT,I,UTEIITO DE *4NTA LIICíA
tls ddúirch¿' a¿ u.flk ¡nu¡@a n'rutnth M.n v rttkvt Qrrqrítlrh\ ddú irch¿' a ¿ /.nk jnu¡@a n'ru'núNfl.n vÍ'kv' Q'rq'

¡o.tú LB .@Fx ¿¿1 trwtqp 04ú , ¿@pt¡h te q¿ta, *t qE r n¿qw¡ dl

AA.W. DE LAS FIESTAS.

3
.l

I,-DATAS J IDAD

NOMBRE / RAZON SOCIAL

DTRECCION / DOMICILIO SOCIAL MUNICIPIO

COD]GO POSTAL TELEFONO TELÉFONO FIJO E.MA]L

2-DATOS.DEL REPNE AL DE LA ENTIDAD

NOMBRE Y APELLIDOS

DIRECCION MANlCIPIO

cÓDIGo POSTAL 7'ELEFONO Mó,1L E-MAIL

.'.-EXPONE

Que de acaenlo con las Bases de Elecuc¡ón del Prc qreslo General del Ajunlam¡enlo de Sanla Lucía pan est¿ ejerticio.
y, con el Plan l:strutégico de Sübwnc¡ones don.le se apneba koniñal¡ranenle Ia s.¡bvnc¡ón a esla enl¡dad, ! scg¿h¡ ecredita,
rcúne lodos los rcqu¡s¡los ex¡g¡dos J acepla exp¡esamenle los l¿rminos corrlenidos en el Con|enio Regulodo¡.

l.- Qae, paru el presente ejercicio econóütco, y hab¡endo ptesentado la docuüenlac¡ón exigida, le sea co¡]cedida la
subwnción en r¿g¡¡nen de adjudicación direcla.

2.- El abono ant¡c¡pado de la st¡btrenc¡ón, ya que Sn lu entrega de dichos [ondos no se puede rcali'-ar la actuac¡ón objeto

5.. MANIFIESTA
1 QI ll) A Ll l ORIT,O al Atuntam¡ento de Santd Ltcío patu oblener la acrcd¡tac¡ón de que la entidad que reprcsenn e\ú al
:lrr¡ente en el cwtpl¡Dliento de las obligaciones l¡scales con los stgtiehlet Oryan¡snos Púhlicos:

E Reiaiáái¡¿n Uun¡c¡pat 11gencio I ri butaria Estalal D Sesututad Social

6. DOCUMENTACION A APORTAR SEGUN CL/IUSULA SEXTA D

-l l oto.opta ¿tl N :.Ic kt Ent¡.t.al
1 I otocopLl ¿¿ ].)¡il .lel a rcprcseútate.le Ia ¿nü¿dd

= 
( eflrl.a¿o .l¿l S¿tt¡ikui¡) a n¡ el úsk' hu.no.l.l I'r.i¿!nt. u A R' ll

1 lra.lutuct¡h rlspn'tsuhl. dtl rlpEsent¿hte Anaio I.
a Proyecto de las aclir'idades para las qu? se sotic¡la la subr?nción y presupueslo de gastos e ¡ngresos.
A(¿ ü.a¿oaüe.lúa n.le cstatalco ehte.1¿ sus Ohlupú,ta l;iscltl¿\Ít¿Dt¿ a He|,th Auk,ñtnna¿¿ ( úkdú^
a ( ¿íl¡.r lo&redúa¡iw.le etar.ll.o ¡ekt¿ d¿ sts Ohltgcntnc\ l.itcdl¿sÍ!üt! u la Aa¿ncio lnhtuor¡a l,stata!.

a( ¿tt¡|¡.a¿o ñc tcdra¡ieo t{¿ cltat ¡:tlcoriere dc 
''r! 

Oblt'rucr)nc: l:iscalas lrentu | ld Stsun¿dd So.tdl

í,9',,,!;ffi.!:;::,#:ijlií:::t:,f:;!t;::i':::;,í'ii"::i:!i::;r,ri#:tii,:ri'r*,.,."^.,,.",.n,,"u.,.

i:
co Il r!t't.vnkt¡t! laqal.lt lu ¿rti¿¿¿

'|t 
K<v. Éct'.¡.@ú. N@¡Krú 

' 
k 

^t'jcútú 
o ¡o oktu tu .ü!s

36.n|\!DnkbL'14Úo'Wnkl4ofgónfu151999'del,ar(|o



ANEXO TI

Don./Dña.

su calidad de secrelario/a de la entidqd

N.I.F. n'

con D.N.I. n"

CERTIFICA:

l.- Que el representante legal de la entidad es D./Dña.

2.- Que en reunión de Junta Directiva celebrada el día de ,se
aprobó solícitar la subtención pqra qctiyidades, funcionamiento y
eiercicio.

equipam iento correspondiente a este

3.-Que Ia actual Juntq Direaiva fue elegida el día
compuesta por:

oporlunos firmo el presente en San¡a Lucia. a

de , estó

,rc"--{,ryg Fdo:

El/la Secretarío/a



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 T|fs: (928) 7272 00 Fax (928) 72 72 35
35110 Sant¡ Lucl¡-Gr¡n C¡n¡ri¡ N.l.F. P-3502300-A ñ-o Rstro ; 01350228

Ayuniomiento
SANTA LUCIA
SERVICIOS DE SIJBVENCIONES
Ref: LEAT/lls

A¡unto: Coúvenio Tipo p¡rá la con@sión de subvcnciones a la¡ Asociaciones de Vecinos, Federación y Colectivos.
Expre. Admtvo.42018

ANEXO ITI

DECI./I MCI Ó N R ES PONSA BLE

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nonbre y Apell idos : D"tD".

D.N.t.:

En calidad de represenlante legal de la ent¡dad _con NIF .. , co¡r¡pare:co y
DECLIIRO bajo lo responsabilidad pehal. civil o adminisltutiú en que pudiera incun¡r 2UE:

a. D¡cha ent¡dad 49-!e-9rcgCu!4-!499!tL!LJnhguna de las causas de prohibición de lo obtención de la condición de
benetciario establecida en los pmtos 2 ! 3 del afllculo 13 de Ia Le! 3E/24MJ de 17 de noe¡eñbre. General de Subvenciones. qrc
¡ñpiden obtener la condición de beneftciaño.

b.E NO he recib¡do o solicilado otras subwnciones, ayudas, ingresos o recürsos que Inanc¡en las actiyidades

iE SI he rccib¡do o sol¡c¡lado otras subvenc¡ones, atndas, ingresos o recürsos que Inanc¡en las (rct¡y¡da¿es
sübvnc¡oñadas, el Organisnoy porel ¡npo eq esecita:

d. Si{ Ia enlrcgo del úono anticipado de la subv¿nción no po.lré realizar eI desa¡¡ollo de las actividades ptogranadas

t su a los eJectos previstos en el Conre io.

o
o¡

El reprcsentahte legal de Ia entidod



I.-DATOS DE LA ENTIDAD

NOMERE / R{ZON SOCIAL

DIRECCION / DOMIC]LIO SOCIAL MUNICIP]O

CODIGO POSTAL TELEFONO MÓWL E-MAIL

2.-DATOS DEL &SPfuESENTANT-E LEGAL DE L,/l IDAD

NOMBRE Y APELL]DOS DNI

DIRECCION MUNICIPIO

cÓDIGo P0STAL TELEFONO MOWL E-MAIL

ANEXO II/

MODELO DE TUSTIFICACIÓN DE SUB,ENCIoNEs PARA LAs A9ÚC]ACIoNES DE VECIN0S Y FEDERACIONES DE
AA.W. y COLECTIVOS PAM LA CELEBRACION DE ILIS FIESTAS.

SRA. ALCALDESA.PRESIDENTA DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTODE SANTA LUCíA,

"Se ¡nlorna al ciadadano qúe los dalos inclúdos en el prcsente fvnulario. fornardn pa e de un fcherc auíonal¡:ado,
responsahthdod del Ayuntamrcnto de \anta Lucia.

Dl ciudadano cleberá cornpletar todos los campos del lornular¡o a¿lj nlo con inlonnación |era:, conplela y acluali.ada, a
dalos que se indiquen de cunplin¡ento opcional.

seú la de lle|at a cabo las actuaciones udnin¡slralNas que en su caso se der¡vefi de la sol¡cilud.

fornulario podrán ser ced¡dos d lur Adnin¡slracíones Públicas a las que est¿ legalnenle
üunicipales e ¡nleresados leg¡tinddos, de acuerdo con Ia legislación rigente.

valer en todo monento los derechos de acceso, rcctifcac¡ót|. uncelación u oposic¡ón de los que

a Ia Ol¡ciha de Atekcióh al Ciudadono. bicada en las Ofcinas Municipales s¡las en h)enida de

Santa Lucía, de acuerdo con lo estahlecido en el artículo 5 de la Let Orqánica l5/1999, de;1

(!e presenla añle este Alantam¡enlo subvención para esta enÍidad, rcquehda en la
(.|áusüla Duodéc¡na del Cowenio Regulador.

E¡
¡
tr
tr

Declaración rcsponsable del representante legal. Anexo l .

Met o a expl¡.nli,,,a de las actir¡dades reali.adas co4lorhle al proyectt) para el qrc se solicitó lafnanciac¡ón.
Re[ec¡ón dejusltfcanles de gaslo. Anexo t'1.

,act rcs originales.
,htstificantes acrcditatiros del pago de .adaJacntru.

l,d'mtes oertnenles. le sea odmitklo el Drelcntc cscrtto. a lot

El representante legal de lu ennlad

LP'g



OFICINAS tt|UNICIPALES
Avda. de las lirajanat r51 TtEt (928)727200 Fax (928) 7272 35
35110 S¡nt¡ Lücl¡-Gran C¡n¡ri¡ N.l.F. P-3$2300-A N" Rqtro:0135022E

Ayüntonr¡ento
SANTA LU CIA
Rei LEAT/lls

AsuntorConv€nio lipopara la concesiórdc s$venciones a las Asociacionesde Vecinos, Federación y Coleclivos
Expte. Adntvo.4/2018

ANEXO V

DECLA RACI ó N R ES PO NSA B LE

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nombre y Apellidos: D'/D1

D.N.I.:

En calidad del represenlante legal de la entidad
y DECLARO bajo la responsabilidad penal. citilo administraliva en que pudiera incurrirQIIE:

a. Los docurñentosjustificatiyos del gasto se han apl¡cado a la actividad subvencioñada, que lal aclividsd ha sido rcal¡:ada.

b.E NO ha recibido otras subvehciofies, ayudas, ingresos o recursos que fnancien las acltvidades subvehciokadas.

c.A SI he recibido ottus subwkcione8 arvdas, inglesos o recursos que fnanciek las actfuidades sub|encionatlas por olros
Organismos Públ¡cos, por el importe que se reseña a conl¡nuac¡ón:

y que la tuma de las nisnas no excede del coste del prq)ecto subwhcionado.

Para qüe así constey surta e.lectos prcvistos en el Conveno.

;(ó¡

a de ,cle -

El rcpresentanle legalde la enlidad
F-z)
7L

'. 4qs



ANEXO VI

RTLACIÓN DE JUSIII'ICANTES DE GASTO



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las lrajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 o0 Fax(928)727235
35110 Santa l,ucls - Cr¿n C¿nar¡¡ N.I.F. P-3502300-A N" Retro : 0135022E

Ayú¡tom¡ento
SANTA LUCIA

Ret LEAT/lls
Asunlo: Conlenio l ipo para la conces¡ón de sub!€nciones a las Asoc'acior€s de vecinos. Federación y Colectivos.
Expte. AdDrvo.4/2018

Visto que consta en el expediente el informe Jurídico emitido por la Asesoría Jurídica, de
fecha 5 de julio de 2018, donde se informa que el Convenio Tipo para la Concesión de
Subvenciones a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.VV. y dernás Colectivos para

la celebración de las fiestas del municipio se considera ajustado a Derecho, cuyo tenor literal es

el siguiente:

"En rchción Ia solicilu.l efeclua.l4 por el Servicio de Subvenciones para que pot esle S¿rvic¡o se

informe el CONVENIO TIPO PARA LA CONCESION DE SUBVENCIONES A LAS ASOCIACIONES DE
inctNos, FEDERACIóN DE AA.vv. y DEMÁy coLEcT-rvos IARA LA .ELEBRACIóN DE L./ts
FIESTAS DEL MUNICIPIO, EN RÉGIMEN DE AD.IUDICACIÓN DIRECTA, por ta Aseso t luríd¡u se emite
el siguiente:

INFORME JURIDICO

PREYIO

l) El presente informe jurídíco se emite por la Asesoria Jurídica municipal en cumplimiento de las
previsiones conlenid.ls en el Decreto de Alcaldía n' 3679i2016, de 9 de junio, por el que se modifica Ia tslructura
organizatira tnun¡cipal, en y¡rtüd del cual coÜesponde al Senicío de Asesoría Jwídica y Contrctacíón, y en
concrcto a la Sección de Asesoría Juridica, entre ofrcs funciones, "inlorñar, con carácter preúo y preceptiro ) sn
pe4üicio delasesonniento precepli)o que le corrcsponde a la Secrclaría General, en los s¡guienles asunlos:

c) Los ('onvenios que celebrc el Ayu tam¡enlo de San¡a Lucía, siempre que de su conlen¡do pud¡eran
derivarse consecuenclas económicas o jurídicas ".

l)ebemos destacaL asimismo, que por prcv¡síón expresa del Decrcto de .4lcaldía n'3679/201ó. ¿le 9 ¿le

junio, antes mencionaclo, el presente informe em¡tido por lat Asesoria Juríd¡ca no t¡ene caracter v¡nculante.

2) A la vista de que lo que se presenta a inforne de la Asesoria jurídica es n Convenio Tipo paru la
concesión de subvencíones o las asociac¡ones de vecinos, federacíones de las mísmas y demás colec¡ivos. cl lelrado
que xrscríbe sólo tomarti en consíderación el tdorme prcpuesta de la jefa de Sen¡c¡o Acc¡dental de subvenciones de

fecha 28.06.2018 y el ntodelo de convenío tipo, prcscíndiendo .lel resto de antecedentes obrantes en el etpeLl¡enle.
tA
I | | Asintsnrc, debenos señalar que no consideramos adecuado que en el i for e propuesta s¿ haga alus¡on a

lLyconcrelas resol ciones J¿ Ia Alcaldía o incluso al presupuesto del año 2018, ya que la úrtud del conven¡o t¡po es que

fl sirva de aplicu.ión inJep¿nJi¿ntemente del ejercicio presupuestario en que se celebre el mismo.
ñt

l/il . N'o ohstanle lu dnteríor, y entrundo exclusiramente en el conten¡do del Convenio'l'ipo, se it/orma lo
F4 siguientc:
' I ANTECEDENTES

ÚNICO.- Qtrc medíante O|icio de fechs 28 de junio de 20t8 porel Sen¡c¡o de Sübvenc¡ohes se rem¡te al
Senic¡o de Asesoúa Jürí.|¡ca y Contratación Adm¡nislrativa el expedíente número 4/2018, rclattuo a la alrobación
rlel "Convenio tipo para la concesión de subvenciones a las asociaciones de vecínos, federación de ,,lA.l'. v demós

la celebración de lasfiestas del munícípio, en régimen de adjudícación directa". el objeto de emisión
,la /sesoría Juridíca.

¡
F

Adm¡n¡slrat¡vo, que se rem¡te folíado pero no inderado. comprende la s¡güiehte



Prov¡dehcia de Alcaldía de fecha 19 de febrero de 2018, por la que se díspone íniciar el
eipedíenle paro la aprobacíón de la Convocaforia de la concesíón de subvenciones a las
Asociacíones de I'ecinos, Federacíón de /1A.11'. y demár colectivos inscritos en el Registro
Munic¡pal de Asoc¡aciones tlecinales del Atantam¡ealo de Santa Lucía, para la celebración de
las Jiesras del munícípio de Santa Lucía correspond¡enles al ejercícío 2018.
Decreto 2264/2018, de 25 de abril, por el que se aprueba el Plan listfttégico de Subvenciones
del Ayüntamiento de Santa Lücía coftespondiet e al ejercicio 2018.
Anuncio de la dprobación ínícial del Presuput'sto General de 2018 por el Ayuntaníento Pleno,
¡nseflado en el lloletín Ofcial de la Provinc¡a de Las Palnas (n'69), de 8 dejunío de 2018.

Informe-l'ropuesta cle la Jefa de Servicio Accidental de Subvencíones, de fecha 28 de junío de
2018, para la aprobación del "Convenio lipo pora la concesión de subvenciohes a las
asociqciones de t'ecinos, federacíóh de AA.l'l'. y demós colectivos para la celebración de las
jiestas del munícípio, en régimen de adjudicación dirccta".
OJicio del Senicío de Subvencíones de fecha 28 de junio de 2018, y entrada en la Asesoria
Jurídica el 29 de junio, sol¡cllakdo a esta Seccíón la emisíón de ikforme juridico sobre el
"O<¡nvenio tipo para la concesíón de subvenciones a las asociac¡ones de vecinos, federación de

AA.VV. y demás colect¡vos para la celebtación de las Jiestas del nunícípío, en régíñen de

adj ud íc ac i ó n d ¡re cta ".

CO NS I DE RA C ION ES J U RiD I CAS

PRIMERA,- La nornot^,a de aplicacíón es la sigu¡e te:

. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generalde Subvenclones.
t Real Decreto 887/2006, de 2l de julio, por el que se apraeba el lleglamento de la Ley 38/2003,

de 17 de novlembre.
. Ley 10/2015, de I de octubre, de Régímen Jurídico del Sector Público
. Ley 39/2015, de l de oclubrc, del Procedimíento Admínístraltuo Común de los Administrac¡ones

Públicas.
. Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régímen Local.
o Art. 23 del Reglamento de Sen¡cio de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de fecha

l7 dejtnio de 1955.
c Art. 232 del Reglamento de Organizacióh. Funcionamienlo y R¿gimen Jurídico de las Entidades

Locales. aprobado por el Real Decrelo 2568/1986, de 28 de Novienbre (ROF).

o Art. 31 . l.x.) de la ley 7/2015, de I de abril, de los municipíos de Canarias.
. Att. 11 de la Ley 1/2003, de Asociac¡ones de Cdnarías.
. Ordenanza General reguladora de conces¡ón de subrencíones del Ayuntamiento de Santa Lucíl

(BOI'2 de dícíembre de 2015).
. La restanle nomatira de geheraly perlinente aplícacíón.

SEGUNDA.- En cuanlo al objeto de lo subvehcióh y la competencío de esra Administrac¡ón, .lebemos
señalar que la mísma tiene amparo en el art. 25.1 LBI?I,, pues se tata de la promoción de acttuidades que

conlríbuyen a satislacer las necesidades de la comuni¿lad vecínal, así como en el arl. 25.2, lelras h), U y m) de la

la Ley

ley.

TERCERA.- Ill Convenio tipo qüe se presenta a ínforme cumple los rcquisítos establecidos en el ar¡. 22 de

38/2003 y en el arl. 65 del Reglamento de la Ley General de Subvencíones, todo ello en relacíón con el art.
40/2015, que se rejíere a los reqü¡sitos de validez y efcacia de los convenios a trar'és de los cuales se

que el Convenio Tipo conleñpla todos los requisítos que según el art. 65.3.

de la Ley General de Subvencíone-s, debe reün¡r este lípo de Convenios:

"rrro
LN5

del objeto de la subvención y de sus benefciarios, de acuerdo con la asígnación
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b) Crédíto presupuestario al que se ímputq el gasto y cuaktía de la subvención, ihdiyidualizada, en sü caso,
para cada benefrcíario si fuese n 'raríos.

c) Compatíbil¡dad o íncompatibilídad con otrcs subwncíones, qadas, ingresos o recursos para la m¡sma

fnalidad, procedentes de cualesquíera Admín¡slrucíones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organ¡sños ínternocionales.

d) Plazos y nodo de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos o cuenta,
asi como el régimen de garantías qüe, en su casq deberán aportar los benefcianos-

e) Plazo yforna de justírtcación por parte del benefcíarío del cumplimíento de la jinalidad para la que se
cohcedió la subwkcióny de la aplícacíón de los fondos percib¡dos."

No obslakle, debemos señalar que es criterío de esta Sección de Asesoría Jurídica, que ya se ha puesto de
man¡fresto en ínformes anteiores, que pese al tenor literal del art. 65.3 pótafo segundo, los requisítos que se exigen
a los benefciafios de la subvención con carácter previo a la suscripción'del Conyenio no deben regularse en el
Com'enio tn¡smo, pues éste es el documento que se Jirma en últ¡mo lugar y culmina así el prccedimiento de concesíón
de la sub'rencíón nominati,a.

CUARTA,- El órgano compete te para la aprobacióh de este típo de Conveníos es la Alcaldía-Presídencía,
en virtud del art. jl.l.x) de la Ley 7/2015, de I de abrí\, d.e los munícípíos de Canarias.

SAINTA.- El docur ento que se presenta a informe no tiene contenido económico, pues su simple
aprobación no genera obligac¡ón econóñica alguka a las arcas t unicipales- Por lo tanto, no resulta necesaria la
exislencio de RC en el expediente ni de someter la aprobacíón de este Convenio Tipo a la fscalización prevía de la
Intervención Municípal de Fondos conforme a lo dispüesto en el afiículo 2 I 4 del TRLRHL.

En deJinilivo, vinlo el expeüekle remilido a esla Asesorla Juídica y conforme o lo señulado en el cuerpo
del presenle infomq el "Convenio tipo psli la concesión de subvenciones a las asocisciones de vecínos,

fedemción cle AA.VV. ! clemds coleclitos paru ls celebrrción de hs rteshs del munieipio, en ñgihten de
sdjud¡cación .lifecta", se considera ajustaclo a Derccho.

Es todo cuahto esÍe Letrado tiene que íhfottfiar conforme a su leal saber y entekdeL y que somete a
cualquier otro mejor íundado en Derecho.

En Santa Lucía, a 5 dejulio de 20J8.

Considerando lo establecido
Subvenciones.

Jefa de Sección de Asesoría Jurídica

Fdo. Isabel del Toro Vega"

en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

El Letrado de la Asesoría Jurídíca

Fdo. Dayíd Rícardo Cerezo Molina

Considerando Io dispuesto en la vigente Ordenanza General Reguladora de Concesión de
de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía, publicada en el BOP núm. 150, miércoles 2
de diciembre de 2015.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones
idas por el 

^rt.21 
de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley

de 2 de Abril, y demás normativa concordante y complementaria de g€neral y pertinente
HA Rf,SUELTO:



PRIMERO.- Aprobar el Convenio Tipo para la concesión de subvenciones, a las
Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.W. y demiás Colectivos para la celebración de las
fiestas del municipio, en régimen de adjudicación di¡ectq considerando que se cumplen todos
los requisitos, condiciones y compromisos recogidos en el Convenio Tipo que figura en el
anexo que forma parte integrante del presente.

SEGIJNDO,- Aprobar, los modelos nomalizados conforme a los cuales se debelfur
efectuar los anexos de solicitud y la justificación de la subvención y las declaraciones
responsables, en los términos que figuran en el anexo de este acuerdo.

TERCERO.- Publica¡ la presente resolución en el Tablón de Anuncios y en la Página
Web del Ayuntamiento de
subvención present€n la

para que los interesados que quieran acogerse a dicha

-Convenio, con una fecha
y documentación requerida en la Cláusula Sexta del
el 0l de septiembre del ejercicio coniente.

CUARTO.- Dar del acuerdo a la lntervención Municipal, y a la Oficina de
Atención Ciudadana, conocimiento y efectos oportunos.

't8 JUL. ?018


